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Sr:





Presidente del Club Hípico





PRESENTE








           Tengo el agrado de dirigirme a Ud y por su intermedio a los Sres socios, 





amazonas y jinetes de vuestra institución, que tan dignamente preside, con el fin de


 


invitarlos formalmente a participar en el  CONCURSO HIPICO REGIONAL DEL





LITORAL y FINAL ZONAL DEL CIRCUITO FEDERAL, el que se llevará 





a cabo en nuestras instalaciones, sito en Av. Córdoba y Bv. Wilde de ésta ciudad, los 





días 15, 16 y 17 de septiembre de 2006.








             Descontando desde ya el apoyo de vuestra Institución y esperando poder 





contarlos con nosotros durante el desarrollo del evento deportivo mencionado, hago 





propicia la oportunidad para saludarle con mi mayor consideración y estima.-

















Esc. Gonzalo Sánchez Almeyra


Presidente


Sub-Comisión de Equitación

















AUTORIDADES DEL CONCURSO





JURADO DE HONOR


Señor Intendente de la Ciudad de Rosario


Ing. Miguel Lifschitz





Señor Presidente de la Federación Ecuestre Argentina


Dr. Gerardo Werthein





Señor Presidente del Jockey Club de Rosario


Dr. Mario Celestino Araya





Señor Presidente de la Sub-Comisión de Equitación del Jockey Club de Rosario


Esc. Gonzalo Sánchez Almeyra





JURADO TÉCNICO





Presidente:�
Sr. Ricardo Bombicino�
�
Vocales:�
Sra. Mónica Cipollono�
�
�
Dr. Alejandro Dotta�
�
�
Sra. Beatriz Fernandez�
�
�
Sra. Marina Antelo de Brunel�
�
Armadores de Pista:�
Sr. Ivan Tagle


Sr. Pablo José Rolt�
�
Asistente de Pista:�
Sr. León Pedro Vivas�
�
Locución:�
Sra. Marina Antelo de Brunel�
�
Planillas:�
Sr. Guillermo Pizarro�
�
Operador de Reloj Electrónico:�
Sr. Jorge Martinez�
�
Padock:�
Srta. María Laura Robles


Srta. María Marta Reynoso�
�
Steward:�
Sr. Raul Fiorito


Sr. José Luis Beltramo�
�
Delegado Técnico de la F.E.A.:�
My. Julio Orma Carrasco�
�



























REGLAMENTO





LUGAR: El torneo se desarrollará en las instalaciones del Jockey Club, sito en Av. Córdoba y Bv. Wilde de la ciudad de Rosario, Pcia., de Santa Fe.-


FECHAS: El certamen se realizará los días 15, 16 y 17 de septiembre de 2006.


PISTAS: Se utilizarán las pistas de arena y de césped según se indica en el programa de pruebas, en caso de lluvia se utilizará la pista cubierta.-


CAMPEONATOS: Habrá campeonatos para las categorías: Escuela Mayor y Escuela Menor, Sexta Mayor y Sexta Menor, Quinta Mayor y Children C, Cuarta Mayor y Children B, Amateurs, Tercera Mayor y Children A y Segunda y Primera*. En las categorías donde hay Mayor y Menor, se separarán los campeonatos de haber no menos de cinco inscriptos en una de ellas. En categoría Amateur se recibirán las inscripciones de acuerdo al listado de la categoría proporcionado por la F.E.A. 


        * El Ganador del Gran Premio, será el campeón de categoría Primera.-


AFILIACIÓN: Conforme a la circular 2/94 de la F.E.A. las inscripciones deberán realizarse por intermedio del club al que representan, asumiendo éste la  responsabilidad por la participación de sus representantes ante la FEA. Con las inscripciones se incorporará el correspondiente número de licencia de jinete y registro del caballo participante. Se encontrará presente un veedor de la FEA. para el control de los mismos.-


DELEGADOS: Cada entidad participante designará un delegado que podrá ser o no participante, quién deberá presentar al efecto el correspondiente mandato de su Club, en la reunión de delegados a realizarse en las instalaciones  del Country del Jockey Club de Rosario, el día 14 de septiembre a las 19:00 hs en el Palco de la Pista Cubierta. Tal acreditación es indispensable a los fines de cumplimentar la circular 22/93 de F.E.A.-


INSCRIPCIONES: Conforme a la circular 2/94 de la F.E.A, las inscripciones se recepcionarán personalmente, por la vía postal o por vía fax (no bastará la simple comunicación telefónica ni e-mail), en las instalaciones del Club, ubicadas en  Av. Córdoba y Bv. Wilde de la ciudad de Rosario – Tel (0341) 4511151 (interno nº 121 – Fax nº 122).- 


El vencimiento de las inscripciones, se producirá el día 13 de setiembre 2006,las19:00 hs. 


     El monto de las inscripciones se encuentra estipulado en el Anteprograma adjunto.-


     Las inscripciones, y el racionamiento deberán estar abonados indefectiblemente antes de               las 19:00 hs del día 15 de septiembre de 2005, caso contrario no se dará el ingreso a la Pista    del binomio referido.-


    -El Club al que representa cada jinete será responsable del pago de las inscripciones.-


    -Las inscripciones se abonarán participe o no el jinete.-


ANTEPROGRAMA Y PREMIOS: Ver en planilla adjunta a la presente.-


TRASLADO DE CABALLOS.- Será por cuenta, riesgo y a cargo exclusivo de los      participantes, no existiendo en consecuencia responsabilidad alguna por parte de la entidad organizadora.-


ALOJAMIENTO DE EQUINOS: El club organizador proveerá alojamiento a los   equinos ingresados, reservándose el derecho de asignar el box correspondiente según su criterio.-


RACIONAMIENTO: El club organizador proveerá el racionamiento de los equinos participantes a un costo de $ 25.- por día, consistiendo el mismo en la clásica ración de avena y alfalfa. Se recomienda traer baldes para el agua y avena.- (sin excepción)


ALOJAMIENTO DE CABALLERIZOS: Lo harán donde se alojen los equinos, debiendo concurrir munídos de sus elementos de descanso particulares.-


REQUISITOS SANITARIOS:  Todo equino ingresante al club, deberá presentar su pasaporte F.E.A. al día, donde deberán figurar Anemia Infecciosa equina, con validez no mayor a 60 días, Vacunación contra Influenza Equina, Adenitis y encefalomielitis. Toda documentación será controlada por el veterinario del club organizador.-


SERVICIO DE VETERINARIA Y HERRERIA: Se proporcionará durante los días del evento, un servicio de veterinaria y herrería, siendo el mismo a cargo de los usuarios, y bajo su responsabilidad.-


RESPONSABILIDAD: La entidad organizadora no asume ningún tipo de responsabilidad en caso de accidente, enfermedad, etc. de caballos, caballerizos o participantes, o por perdidas de pertenencias.-


BANDERAS O BANDERINES: Cada club concurrirá provisto de bandera, banderín o gallardete para ser expuesto en el mástil de la pista de concursos.-


INFORMACIONES: Podrá consultarse en la secretaría de la Sub-Comisión de equitación del J.C.R. al Tel (0341) 4511151 (interno nº 121 – Fax nº 122) – Sr. Roberto Uzín y/o Sr. Marcos Melosi.-


LISTADO DE HOTELES: 


HOTEL REPUBLICA – SAN LORENZO 955 – Tel. (0341) 4248549.-


HOTEL LIBERTADOR – CORRIENTES 752 – Tel. (0341) 4241005.-


HOTEL PRESIDENTE -  CORRIENTE 919 – Tel. (0341)  4242789.-


HOTEL RIVIERA – SAN LORENZO 1460 – Tel .(0341)  4242058.-


HOTEL MAJESTIC – SAN LORENZO 980 – Tel..(0341) 4405872 – 4482992.-


HOTEL HOLLIDAY INN – DORREGO 450 – Tel. (0341) 4100000.-


HOTEL ARISTON – CORDOBA 2554 – Tel. 08005550344.-


HOTEL PRINGLES – SANTA FE 1450 – Tel. (0341) 4474050.-


HOTEL IMPERIO – URQUIZA 1264 – Tel. (0341) 4480091.-


HOTEL ROSARIO – Cda RICARDONE 165 – Tel. (0341) 4242207.-


HOTEL HOWARD JHONSON – ITALIA 1183 – Tel (0341) 4490770.-


HOTEL PLAZA DEL SOL – SAN JUAN 1055 – Tel (0341) 4213400.-


APART URQUIZA – URQUIZA 1491 – Tel (0341) 4494900.-


RIO GRANDE APART HOTEL – DORREGO 1261 – Tel (0341) 4241144.-


ALVEAR APART HOTEL – ALVEAR 555 – Tel (0341) 4408029.-


HOTEL PLAZA – BARÓN DE MAUA 26 – Tel (0341) 4491122.-


HOTEL LA PAZ–BARÓN DE MAUA 36 – Tel (0341) 4210905.-


HOTEL PLAZA REAL – SANTA FE 1564 – Tel (0341) 4408800.-





Importante: Reservar con anticipación para evitar dificultades de alojamiento.-





MODICICACIONES: La entidad organizadora se reserva el derecho de introducir al presente, las modificaciones que estime convenientes, las que serán comunicadas a los Sres. Delegados oportunamente.-


CASCO PROTECTOR: por circular 10/00, de la Federación Ecuestre Argentina, se va a exigir el uso de casco con arnés protector sujeto a no menos de tres puntos de base a los jinetes y amazonas menores de 18 años.-


CAMPEONATO FEDERAL ZONA LITORAL Y GRAN ROSARIO: 


La segunda y tercera prueba del campeonato regional 2006 de cada una de las categorías del campeonato Federal Zonal, seràn afectadas al cómputo de éste último para definir al Campeón, Sub campeón y Tercer Puesto.


El orden de ingreso a la pista en la final del Campeonato Regional deberá contemplar las posiciones de los participantes del circuito Federal Zonal de modo que los binomios que definan éste último ingresen en el órden inverso a la posición que ocupan en ese momento.


Aquellos binomios participantes del Campeonato Federal Zonal que deseen participar del Campeonato Regional del Litoral 2006, se le acreditará el importe correspondiente a la inscripción del primero, debiendo abonar la diferencia entre ambos precios.


ESTE CONCURSO REGIONAL ESTARÁ REGIDO EN SU MARCO GENERAL POR TODAS LAS DISPOSICIONES, REGLAMENTARIAS y CIRCULARES VIGENTES DE LA FEDERACIÓN ECUESTRE ARGENTINA  - REGLAMENTO FEI (Ed. Nº 21).-





